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ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 351-17, del 14 de septiembre de 

2017, que designó al Coronel Leocadio Nova Hernández (ERD) como subdirector de la 

Defensa Civil. 

 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto el artículo 15 del Decreto núm. 535-20, del 6 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 31 del Decreto núm. 535-20, del 6 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 14. Queda sin efecto el artículo 11 del Decreto núm. 552-20, del 13 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 15. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 556-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron un embajador alterno, 

ministros consejeros, consejeros, secretarios y auxiliares, en distintas embajadas y 

consulados de la República en el servicio exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 556-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 445-09, del 10 de junio de 2009, y 

el artículo 3 del Decreto núm. 815-09, del 7 de noviembre de 2009, mediante los cuales se 

designó y confirmó, respectivamente, a Isidora Abreu, primera secretaria en la Embajada 

de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
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ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 29-12, del 3 de febrero de 2012, 

mediante el cual se designó a José A. Féliz Medina, ministro consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 305-15, del 8 de octubre de 2015, mediante el 

cual se designó a Efraín José Calderón Gómez consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 

2008, mediante el cual se designó a Rosa Margarita Feliciano consejera en la Embajada de 

la República Dominicana en la República de Costa Rica. 

 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1044-04, del 28 de agosto de 2004, 

mediante el cual se designó a Zoraida Cristina Pérez Sánchez consejera en la Embajada de 

la República Dominicana en la República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 396-18, del 30 de octubre de 2018, mediante el 

cual se designó a Máximo Montero Encarnación consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 185-19, del 15 de mayo de 2019, 

mediante el cual se designó a Manuel Ernesto Fabián ministro consejero en la embajada de 

la República Dominicana en la República de Turquía. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 185-19, del 15 de mayo de 2019, 

mediante el cual se designó a Nastassia Jacober Jacober segunda secretaria en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Turquía 

 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 297-19, del 3 de septiembre de 2019, 

mediante el cual se designó a Ornella López Carbonell primera secretaria en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Turquía. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 290-19, del 3 de septiembre de 

2019, mediante el cual se designó a Leonelis Cuevas Cuello consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Turquía. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de 

2018, mediante el cual se designó a Maha Ward Hazim ministra consejera en la Embajada 

de la República Dominicana en la República Italiana. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 710-08, del 29 de octubre de 2008, 

mediante el cual se designó a Ingrid Guzmán Dottel consejera en la Misión Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
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ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 135-12, del 22 de marzo de 2012, 

mediante el cual se designó a Pascual Emilio Báez Díaz segundo secretario en la Embajada 

de la República Dominicana en la República de Honduras. 

 

ARTÍCULO 14. Se derogan el Decreto núm. 600-08, del 20 de septiembre de 2008, y el 

artículo 1 del Decreto núm. 312-16, del 8 de noviembre de 2016, mediante los cuales se 

designó a Xiomara Inmaculada Valerio de Nazir consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en los Estados Unidos de América y en la Embajada de la República Dominicana 

en la República de Panamá, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 494-09, del 7 de julio de 2009, 

mediante el cual se designó a Jorge Manuel Dargam Espaillat ministro consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República del Paraguay. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 133-16, del 18 de marzo de 2016, mediante el 

cual se designó a Luis Arturo Carbuccia José ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República del Paraguay. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 425-10, del 14 de agosto de 2010, 

mediante el cual se designó a Pavel Fernández ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 101-15, del 22 de abril de 2015, 

mediante el cual se designó a Luz María Lantigua Brito ministra consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 273-15, del 22 de septiembre de 

2015, mediante el cual se designó a Felix Martínez ministro consejero en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga la designación de Caridad Martínez García como primera 

secretaria en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) contenida en el artículo 7 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de 

septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 

2015, mediante el cual se designó a Jeffrey Omar Pérez García consejero en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 485-06, del 17 de octubre de 2006, 

mediante el cual se designó a Rood Elizabeth Fernández Dreyfou consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 
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ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 

mediante el cual se designó a Sobeira Altagracia Durán Amancio consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga la designación de Gonzalo Rafael González como consejero en 

la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) contenida en el artículo 8 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 

2004. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 126-07, del 14 de marzo de 2007, mediante el 

cual se designó a Felicia María Sánchez Pimentel consejera en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 6-09, del 7 de enero de 2009, 

mediante el cual se designó a Wilfredo Soriano consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Sudáfrica. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el Decreto núm. 583-10, del 16 de octubre de 2010, mediante el 

cual se designó a Gloria Altagracia Ramírez Hernández consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el Decreto núm. 570-07, del 8 de octubre de 2007, mediante el 

cual se designó a William Pérez consejero en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 134-11, del 8 de marzo de 2011 y 

el Decreto núm. 27-15, del 5 de marzo de 2015, mediante los cuales se designó a Jaime 

Ernesto Mayol Vicioso consejero en la Embajada de la República Dominicana en la 

República Bolivariana de Venezuela y en la Embajada de la República Dominicana en los 

Estados Unidos de América, respectivamente. 

 

ARTÍCULO ·30. Se deroga la designación de Luis Encarnación como primer secretario en 

la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 

2004. 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el Decreto núm. 180-15, del 28 de mayo de 2015, mediante el 

cual se designó a Nelson Adalberto Ureña Guzmán tercer secretario en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 
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ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 

2015, mediante el cual se designó a José Fernando Cordero auxiliar en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 705-09, del 17 de septiembre de 

2009, modificado por el Decreto núm. 715-09, del 29 de septiembre de 2009, mediante el 

cual se designó a Bertha Isabel Jiménez Antonio ministra consejera en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Austria. 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el Decreto núm. 165-07, del 3 de abril de 2007, mediante el cual 

se designó a Juan Carlos Díaz Malagón ministro consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Austria. 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 905-09, del 18 de diciembre de 2009, mediante 

el cual se designó a Farahilda Moquete consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en la República Árabe de Egipto. 

 

ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 187-09, del 10 de marzo de 2009, 

mediante el cual se designó a Ruddy Guillermo Santana Silvestre embajador alterno en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 360-18, del 5 de octubre de 2018, mediante el 

cual se designó a Ángel Garrido consejero en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 38. Se deroga el Decreto núm. 36-18, del 11 de enero de 2018, mediante el cual 

se designó a Néctor Julio Bautista Peña ministro consejero en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 39. Se deroga el Decreto núm. 297-11, del 12 de mayo de 2011, mediante el 

cual se designó a César Ignacio Pérez González ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Trinidad y Tobago. 

 

ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 48-19, del 30 de enero de 2019, 

mediante el cual se designó a Yomare Polanco Sánchez ministro consejero en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 

mediante el cual se designó a Francisca Geoconda Lora Coss ministra consejera en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). 
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ARTÍCULO 42. Se deroga el artículo l del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 

2015, mediante el cual se designó a Antonio Díaz ministro consejero en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 43. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1377-04, del 27 de octubre de 

2004, mediante el cual se designó a Cristy Rodríguez ministra consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). 

 

ARTÍCULO 44. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 93-07, del 28 de febrero de 2007, 

mediante el cual se designó a Fausto de la Rosa ministro consejero en la Misión Permanente 

de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 45. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 272-15, del 22 de septiembre de 

2015, mediante el cual se designó a Johanna Michell Polanco Castillo consejera en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 46. Se deroga el Decreto núm. 20-05, del 31 de enero de 2005, mediante el cual 

se designó a Pedro José Záiter consejero en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 47. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 48. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 557-20 que deroga los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la República en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 557-20 

 


